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MUNICIPIO DE.
CONTRAlONO
NOMBRED£LA

OBRA:

IIOMÚN. YlICATAN
Jt».FISM DF-HOMUN-YVCI2014---03

REHABIUT ACION DE COMEDOR COMUNIT ARlO_

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por W18
pane el A)'\Dltamiento de "1KHu •••• representado en este lCtO por su Presidente Municipal e. JoeE
Alejaadro PedI ht." Yel Secretario Municipal. "C. Rosa •• M••.••NM h" cargos que por ser públicos
no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "EJ MUJÚcipio" y por la otra
parte: "w~ J~_B••••waek. Vuqaez" al que se denominara "El Contratista", representado (a)
por "WUU•• J.rirr Ba.tarndln. VazqlMZ" en su carácter de "p~rio" de confonnidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

l. l.-El Presidente MtU1icipaJes el órgano ejecutivo y político del A)'Wltamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre dei Aytmtamimto y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempefio de los negocios administrativos y eficaz prestación de
los semcios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado cm recursos proveniemes de:

a).- Fuente de recursos 1., Foltdo de I.fnest~ra Sod •• M •• kipal.y
territoriales cid distrito feckTal (FISMDf) del ramo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOIIUi,," sito en
palado muaicipal sin sic. de este MWlicipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: (••
INYlTACION A POR LO MENOS TIlES CONRAmTAS "j.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra.

2.- "El Contratista" declara que:
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2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 2 fechada el dfa _
otorgada ante la fe del notario público N~ oficinas en la localidad & inscliiá
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No~y su representante
acredita su personalidad como "c:af"lO rq>ranlItntc" , según el testi~ esaitura pública
No. de fech otorgada ante la fe del notario público No_ manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modifi~ revocadas en forma
alguna. .

2.2.~Que su registro federal de contribuyentes es "&\vw68GJJ9QY7".



2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con elnúmero_ 1
~loni~ delalocalidadde _
~ ~ode_

de la call,
,mW1iciplo

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organi7BCi6n y elementos sufi~jentes para obligmse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y Jos requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las oonnas de construeeión vigentes y las especificaciones de la obra. el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente fumados por las partes., forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los artículos:51 Ley de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas;SI de la ley de Obra Pública y servicios conexos del estado de ,.) ~
Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del estado de Yucatán. 'Z Q

2.8.- Se acwnulan a este contrato copia de todos los docwnentos a que se refieren los nwn.!! ~
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ~ ~ ~~~ :

~. ,.. N- .. .
3.- Ambas partes declarnno "g!

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios conexos del estado de Yucatán,la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas y sus reglamentos en vigor.

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes "en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Auditoria
Superior del estado de YucatAn y/o a la Secretaria de la ContraJoria General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de
este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para
finnar aJ dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos., debiéndose observar lo
siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).. Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).~ Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenci

---;-:ro,,,ono \1."0 V,h :1:-< ,UO><- A.,~.b:,p,C.
Página 2 de ¡2



económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. asl como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prime •.••- Objeto del cootnto.- "'El MWlicipio" encomienda a "'El Contratista"'y este se obliga a

realizar para "'El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra
consistente en; "RdIabilitariótt d~ ~r IIJlIIlllidpal"en la localidad de ••110m.... de este
municipio.

Seguods.- Monto del contnto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de S 635,325.74 ••( KiKimlM Imllla y t'~ .il trnrirnlM nilllidftC'O JX- pesos74/100
111•••.) mas la cantidad de S "IOI,6.1li2.12 (Ctealo un JlliI ~iKinltOlcint'IH:DIa y dos .-os 121100 11I".) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S ""'36.977.86(lderim ••
tniala y .n. .i1lH)ncicnIOllftell!ao y ltete pcsolI 861100 ••••• ).

Terce •.••- Plazo de ejecución.- El plam de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de o'*- -
'"SI ••días naturales por lo que "'El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este ~ Q .o 2:
contrato el día 6" del mes de "junio" del ano "2014"y a concluirlas a mas tardar el día .••... i~£~
mes de "julio" del ar.o "'2014" de confonnidad con el programa de obra que forma parte i ;¡~l~~:
del presente contrato. -trL. • • ~ ~ ,.,.

- >': )-'" ,
Cuarta.- DisponibiJidad del sitio de la obra.- "El MWlicipio" se obliga a tener la disponibilidad~. .

legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente .
a la fecha de inicio de los trabajos sefta1ada en la Cláusula Tercera de este contrato. ....

Quinta.- Anticipos..- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construeeión de
bodegas e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amorti2BCión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada Wla de~
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por "
amortiZM en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se ~
haya amortízado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "'El •.. ~
Contratista" a la Tesorería del Mwlicipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado .del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10 (diez) días natW'8les posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fl8JlZ8

que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos., por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, p:>r las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados., que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren acqXado y finnado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompaftada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8
(ocho) dfas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar. en su caso. la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nwnéricas. "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sei\alado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se cornideran corno aceptación de los trabajos
ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días -
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la .:. ~ .•:"
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación al~:.~ ~!-;! ~
considerara qu~ la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y ~~ 3~~?
derecho a ultenor reclamación. \' 'i "i ';:'~:~ ~~~=-
e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de '\. - ~
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades .
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga ...
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima..FiaDza de cumplimiento del coatrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y~
exacto cwnplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá ~
presentar a "El MWlicipio". dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, Wl8póliza de fianza por el valor ~ .•\
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora ~ ''''''
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MWlieipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
ooncordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

(Jo...... A.••.•6 'P.e.
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La revisión de los costos se hará meditlDte cualesquiera de los procedímic:n1os siguientes:

d).- Que la instilllción alianzadora aa:pte expresamente lo preceptuado en los aniculos 95 y
ll8 de la Ley de Fianzas en vigoc.

Esta garantiD subsistirá para gZll1lIItizm' durante un plazo de doce meses c:artados a partir de la
fecha de la entrega fcrmal de los trabajos, la que se: hará constar en el acta de entrega recepción.,
para responder de los defectos que resultaren en dicltoo trablIjos., de los vicios ocultos y de
cualquier""" responsabilidad en que hubi<:re incurrido "El Coolratista", en los términos
señalados en este cootruo y en la legislación apticob1e y solo podrá ser cancelada con
autorización por escriIo de "El Municipio",

Octava.- Fianza de ganntia del aoticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales s;guicntes a la feclul de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la rW1Zll!'OC el impate lota! del anticipo otorgado,
expedida poc institución alianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Mtmicipio".

Es•• fianza subs;stirá basta la lota! amortizaciI>o del anticipo -sado, en cuyo caso, "El
Mwlicipio" lo notiftcará por escrito a la imtitución afianzadora pana su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las part.c:sacuc:rdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocumm ciramstancias no previstas en el ~_-::"i!.__';

contrato, que: será promovida por "El MWlicipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que ,. ~
se deberá acompaiIar de la docun-.ción oomprobaloria oec<saria _ de W1 plazo que•. " '" ~ 1:: ~
excederá de 20 (veinte) días hábi1c:ssiguientes a la fecha de pubticzlción de los relativ. ~ ~ '"':i
p~ios a'pl~blesal ajuste,de costos que se so~ite;"El ~cipio". dentrode los veinte %~~;
habites sIguIentes, Ie90lvera sobre la procc:deoc18 de la pettción. "- ?¿ ~ ;:ig!

L. Rovisartodos y cada uoode los preciosdelcontnolOplUllobtmerel ajuste;

IL. Revisar W1 grupo de precios que multiplicados por SUScorrcapondicntes cantidades de
trabajo por ejecutar, reprcsc:ntcn cuando menos el 80'1. del importe lota! del contrato;

11I.-En el caso de las obnIs en las que este bien eslab1ecida y definida la plOpOlcíón en que
intervienen los lnsumos en el total del costo diredo de las obras. el ajuste respectivo podrá
dctctminarse mediante la lIctualización de los costos de los insumos que intc:nricnen en dichas ~
proporciones. ~

La aplicación de cuaIesquien de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo 1,)
siguiente: 'eP -

a).• los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o. aumdo hubiese atraso DO imputable al cootratista. el vigente paaado
~ el convenio respectivo. en la fecha en que se baya producido el memento en el costo de los
msumos;

b) .. Los incrementos o decrementos en los insumas serio. calculados con base en los relativos o
indices que publica el Banco de México;

"30>0 A""b f>.C
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Para tal efecto, "El Contratista" notiflC8l'á por esaito la terminación de los trabajos adjuntando
el fuúquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se lIevará ZI cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguien1c:s ZI la fecha en que
se haya verificado su terminación, levantando d acta de entrega recepción correspondiente. Al
termino de dicho plazo sin que:"FJ Municipio" haya recibido los tnb~ estos se tendrán por
recibidos.

c).-Los precios originales del contrato pcnnanocerán fijos hasta la terminación de los tnbajos
contratados; el ajuste se aplicani a los costos directos conservando coostantcs los POJCCZ1tajesde
indirectos Yutilidad originales _ tOOoel ejercicio del ooo!nIto;

d).~ La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resaluóón que
acuerde el aumento o reducción carespondicn1e. por 10 que no se requiere coovatio alguno.

Décim".- RettpciÓD de los tn.bajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presenlC
contrato hasta que sean taminados en su tota1idnd. si los misroos bubicrm sido realizados de
acuerdo a las espccifK:8Cioncs convenidas y danás estípu1aciooes del contrato.

.?,~iQ ::..
Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de tIl_aj ~ 3g~
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuardo se satisfagan los requisitos :!6:?_ 1 Z z - 2
sena an --.:;~~ ~ ~ ~

a).- Cuandn "El MwUcipio" ddaminc snspc:uda los tnlbajos Y lo ejecutado se ajnste a lo 'f
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la oaalidad de los tnlbajos Y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de u:tilizarse. podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuado "El Muoicipio" Y "El Contratisla" COOValgan en dar por
lCnninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan coofonne lo establecido en este contrato.

d)._Cuando .'EI Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta. la ~
recepción parcial quedara a juicio de "El MwUcipio" quien liquidará el imporU: de los trabajos
que decida recibir. :\'\\.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el cootrato, en este casO se estará a lo ;,~
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de rc:cepción parcial. exceptwmdo el inciso e). :se:procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles coolados a partir de la fecha de vcriflCllCión que de su
terminación haga "El Municipio", levantando d acta de entrega rc:cepción respectiva
formulando la estimación carespondicn1e.

Si al recibirse los ttabajos y efectuarse la estimación a que ..se reflCfe el párrafo anterior
existieren responsabilidad debidamr;ntc comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el imporU: del costo de las m1S1DllSse deducirá de las cantidades pcndi<nlCSde&:

~O=AM \-l""" Woh:1. -:::Jou- A".b ?C. ~
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cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fuaan sufiúentes., se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".

Dé<:ima primera.- Supervisión de los trabajO$.- "El Municipio", a través de: los representantes
que para to1efecto designe. teodni el da<cho de supavisar '" lodo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas ron su ejecución. en la fonna convenida. así cano las modií1C8Ciones
que. en su caso. ordene "El Mwticipio".

Es facultad de "El Munieipio", • tJavés de sus 101""""""""" rea1i= la inspeec;¡'n de lodos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a estabk:ccr anticipadamc:ntc a la iniciación de tos
trabajos. en el lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un
representante. quien deberá coo.occr el proyecto, las normas y las especiflcac iones y estar
facultada para ejecutar los rrabajos objeto del rootrato, así aJDlO para acq>lM u objetar. dcnIro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
Connulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. dcbcri ser aaptado por "El Mtmicipio", quien czilif)C8fási reúne . ~
los requisitos seña.lados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi ~ '1 ::.
como la firma de dlcho representante. _. ~ ;lgBlA . ~ ' •..•:=;¡4'$ .,..

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" ~ '1¡:;
solicitar el cambio de representante de "El Contratista:" Y este se obliga a designar a biN ?i ~ ~
persona que reúna los requisitos señalados. xl -

Décima scgunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato.
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
nrdcruunientos en materia de trabajo y de seguridod social "El Coobotista •• conviene por In
mismo, en resporder de todas las reclamaciooes que sm trabajadores prcsco.tasen en su contra o
en contra de "El Municipio'" en relación con los trabajos del c:ontra1OYse obliga a rembolsar a
"El Municipio" cualquier cantidad que éste se hOOiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tertera.- RespoasabiIidades de "El COfttratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de k>strabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo 8 lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio'" dadas JXlf
escrito. éste ordenara su reparación o reposici6o irntlC'1iiat,.coo kls trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por eUo. En este caso "El Mun'cipio". si lo estima necesario,
podni ocdenar la suspensión total o parcial de los trabajos cootratadns '" tanto na se lleven •
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar d plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista •• railiu trabajos por mayor valo< del ind.,ado, indr:pr:odientc de l.
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedmtcs. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debcri sujetarse • lodos los reglamentos u ooIenmnicntos de las autoridades
competentes en materia de construeeión, control mnbiental. seguridod Yuso de la vía PÚblica:'

\J J~A,\s~=í>C
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a las disposteiones, que con base en aquellos, haya establecido "El MWlteipio" para la
ejecución de SUS trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños Y perjuicios que: cause a "El Municipio" o a
terceras per.;onas ron motivo de la ejecución de los trabajos., por no ajustarx a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciODcs dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes Yreglamentos aplicables.

"El Contrlllista" deberá efc<tuar los tmnilcs nccc:sarios a efi:<:tode recabar y obten", todos los
dictámenes. pc:nnisos. licencias Y demás autOOzaciones que se requic:nIl para la ejecución de
los trabajos objeto de este cootralo.

Décima cual1a.- Sancioues por inaunplimieow del prng •.••••••- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las otn.s objeto de este contraw se están cjccutando poc"El Contratisla"
de acuerdo al programa aprobado para \o cual "El Municipio" comparará scmanahncnte el
avance de las obras. Si como coosccuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que \o que debió realizarse, "FJ Municipio'" sanciooará a "El Cootratista" en los
siguientes términos:

aj .• Retener en lOla1el 5 % (cinco poc ciento) de la dife<cn<ia cnIIe el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de Jos que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcUrridos desde la fccba en que se prcscme el atraso ~ la revisión, poc \o tanlO
mensualmente se hará la n::aensión o devolución que com:spooda a fin de que la ret.eneióo
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación conespoodicIJte al ultimo mes "El Contratista" está en s~~
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convCDCiooaI por el retraso en e
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"';

bj._ Además de la sanción del punto antcrio< se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el prognuna vigente. una pena convencional
consistente en W1B. cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación sc:ñaiadll en el programa multiplicada por el número
de dias tnmseurridos desde la fccba de ternIinación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio"'.

Para dctcnninar la aplicación de las sancioocs estipuladas DO se tomarán en cuenta las dem<ns ~
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor O por cualquier otra causa que, a juicao de "El ~
Municipio", no sea imputable a "El Contratista". "'tlo~

Independientemente de la aplicación de las pc:nas convencionales señaladas anteriormente, "El ~~
Municipio" podrá optar entre exigir el cwnphmiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Mwricipio" opte por la l'l$Cisión del contrato. aplteará a "El Contratista"
una sanción consistente en Wl porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el IIXlIlIode las garantías otcwgadas., en los términos de los articulos
corrcspon<lientde la l.eyde Ob", Públicas del Estado de yucatány su Reg!amentoen vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impoogan a "El
Contratista" se bMán efectivas coo ...-so a las •••• idades pcndicnlcs de c:obrir.lc por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. .p

~S?Ol'lo. )-\o ..•e:.. lJoh. :Lx. Jot- A.u.\.~o~
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Décima Quínta.- Suspensión de 105 trabajo$.- ""El Municipio". dando aviso por escrito a "El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en aralquier estado c:u que se c:oeuentrtn. por causas
justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "8 Municipio" podrá dar por laminado
anticipadamente el coottalO. por causas justificadas o de inIen!s geoeroJ. ojustáodooe las partes
• \o establecido ea la cláusula décima sc>dllY se harán los ojustes o reintegros correspondientes
a los anticipos entregados así como. eu su caso. se cancelarán las fumzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MunicipMl' gea el
que deknnine rcscín<ürlo. dicha rescisión opcnoni de pleoo dem:bo Y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula decima séptima; en tanto que si es "El Cootratista" quien decide rescindirkl. sera
ncccsario que acuda 80'" la outoridad judicial Yobteoga la declanoción correspoodieote.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente oontnlto y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las ~ Iincami.en&osbases, procedimienws ,~'..:- 4.-

y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de YUCaW1 y su Reglamento z. ~ J>:5-
en vigor, "El Municipw" podrá optarentn: exigir el cumplimiento del contrato Yel de l." ~ ¡~~
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la ;!~~-'
décima séptima. ~ • ~ \Ioi ¡¡¡¡

- ?el!! ~
Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Ccntratista" estará obligado o pagar por coo :t~
de daños y perjuacios una pena conve:ocional que podrá ser hasta-por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima oéptíma._ P,n«<Ü •••••••• de rescioión.- Si "El Municipio" oonsid<n que "El COOll1ltista"
ha incurrido en algunas de: las causmi de rescisión. lo comunicará a "El Contratista" por escrito
o rm de que éSle. ea un plaw de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que • su
derecho convenga. Si transauTido el plazo. "El Coutaltista ••no manjfic:sta nada en su defensa o
si dcsplés de analizar las razones aducidas pc:r éste "El Municipio" estima que las mismas DO

son satisfactorias, dietará la resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos~
últimos párrafos de la cliusula décima sexta, 10 que comunicará a "El Cootratista" dentro de los
15 (quince) días hábiles siguifnleS a la fedut en que hubiere recibido el esaito de c:omc:stación. ~

Cuando se de por terminado anlÍcipadamaJ", el CODII1llOo "El Ayuntamiento" detennínc lo ~.••~
suspensión de la obra o la =cisión del 00DUal0 por cansas 00 ~."E1 Conlratisla",
pagara 8 éste Laparte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre: que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacKmen directamente con el contrato,
prev io estudio que baga "El Ayuntamiento" de la jnsIificacióo de dícl>oogasles, según coovcmo
que se celebre entre las partes,

Décima octava.- Trabajos utnordiRarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiauo" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraorliinario que no estén romprmdiOOs co el proyecto. en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,.Trabajos extnonlinarios cm base en prcc:ios unitMios:

J".x.. P,ll.•k QL
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables 8
los trabajos que se:trate, ""EJMunicipio'" estará facultado para OIdcnar 8 "El Contratista" su
ejecución y éste se obliga. realizarlos conforme • dichos pm;ios.

bl.- Si para eslOStmbajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el coo••.•to y "El
Municipio" considera f.ac:tibledc:tcrminar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análiiis de los precios ya estabb:idos en el tonIrlIto, procederi •
determinar los nuevos con la intervención de "El Contnltista Y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a la1es precios.

e).- Si no fuera posible determinar los DUeVOS precios unit.ario&en la forma establecida en
los incisos a) y b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto. para caIcuJar los nuevos precios tcmará en cuenta los
elemcnlOs que sirvic:ron de base para tOOnular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar .los nuevos precios unitarios en la fOOlUl establecida en
los incisos al, bl y el, "El Ca ••••••• ", a ra¡ucrimiento de "El Municipio" Y dentrn del
plazo que éste señale, "'_ a consideración los nuevos p=i06 uniIorios aeanpañados '1;
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para la fijación de eslm precios, deberá z ~ .P ~

aplicar el mismo aitcrio que hwicre seguido p8l1lla dc&enninaQón de los precios ~.. . i~~~
establecidos en el contnt1O.debiendo resolver "El Municipio"to conducente en un p ~ ~.:... ~
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a Wl acuerdo respecto a 3~i!
precios Wlitari<l'Ja que se refiere este inciso. "El Cootratista" se obliga a ejecutar ~ ~ W
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. '1: l'I

el.- En el caso de que "El Conlnllisla" no pn:senle opodunamenlC la proposición de pm;iOS~
a que se refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un llCUC'I'dorespecto II los citados'
precios, "El Municipio'" podrá ordenarle la ejecución de 105 trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados poc obsavacKlO dira:ta.. en los términos
conespondienl<s de la Ley de Obru Públicas del Eslado de Yuealán Y su Reglamento, en
vigor, pm:io acuerdo entre las partes sobre el pJ'()D"4iimientoconstructivo, equipo. personal
etc. que mtenrendrán en estos trabajos.

En este caso, la organiZJlción y dirección de los trabajos, asi como la respoosabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y k>sriesgos inbaen1es a la misma, serán a cargo
de "El Coo ••.•tista".

Además, con el fin de que "El Municipio'" pueda verificar que las obras se realicen en ~~. r
forma efICiente y acorde coo sus neceskIades, "EJ Contratista" preparará Y someterá a la ~
aprobación de aquellos planos Y programaa de ejeaJción.n;spcctivos. . 'av

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos anle el representante de "£1 MwUcipio" para formular los
documentos de pago a que:se refJC:I'Cla cláusula sexta de este contnlto.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista'" la orden de trabajo
correspondiente a lal evento. los conceplOS Y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán íncorponldos al prescnle tonIrlIto para todos sus ell:dos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

:r0.00 A "Jea Q{::..
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los prooe:dimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios portacera persona:

Si "El Municipio" noopb porningJma de las sohJcioocs scñ.J.dlSaJ. los 8p8I1ados I Y2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extroordinarios • terceras
personas, coofonne a las disposiciones legales relativas.

Décima noVenA.- Coawniol .dicioaales.-

a).- Convenio adicional de ampliaci60 de plazo: En los casos fatuilOS o de fuerza mayor
o cwmdo por cualquiera atta causa no imputable • "El Contralista"'1c fuere imposible a
este ewnphr con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que
considere necesaria expresando los motivos en qoo apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo 00 mayor de 30 (trcinta) mas naturaIc:s sobre Lajustificación o
procc:dencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que baya solicitado "El
Contratista" o la que "El Estado" estime convenialt.e y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa c:ooespoodicotc.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Conlratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "FJ Municipio" el concc:dc:rlao negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las ';.'.i .Lo

sanci~~ a que haya lugar y, ~ caso de negarla, podrá ~gir a "EI.Contra~tzl... i~f¿
cumphnuento del contrato ocdenándole que adopte las medidas necesanas a fm de. ~ ...:~,;.
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el oontra . ? ~

'"
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y :ir
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de
trabajos, que debidamc:nte fumado por las partes., forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio odicioaal de ampliacióa de _: &jo su respoosabilidad y por nuones
ñmdadas y explicitas "El Municipin" podrá modificar los contrlltos bajo l. b4se de
precios unitarios mediante convenios siempre y cullDdo estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del moo1o pactado en el c:oolrDlOy no implique variaciones ~
substanciales al proyedO original.

Si las modificaciooes exceden el p<><centajeind¡""do, se deberá celebrar, por una sol. .•• :\\
Vel., Wl convenio adicional ~ las partes respc:c:tode las JlUC'VSS condiciones, mismo Si>' ~\ \
que deberá ser .utorizado bajo l. responsabilidad del C. Presidente Municip.1. Dicbas ~
mOOificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturalez.a y canw:teristicas esenciales de la obra objeto del eattnIlO original.

Vigésima.- SUOContratación.- "El Contratista" no pcdrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
ConlTatista" encomienda • otra penonala "",lilación de parle de los trabajos o cuando adquiero
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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cuandO "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empJeS8 en los términos del
párrafo anterior, deberá cornLUlicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcootratación el responsable de: la realización de la obra será "El Conuatista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los dere<hos de "El Contratista".

Vigésima primcra.- Cesión de los duecbos de cobro •• "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciooes que por trabDjos ejecutados le
expida "El Municipio", eoo la aprobación exprosa, poevia y porcmito de "El Murneipio".

Vigésima 1egWlda.- Jurisdict:ión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como
para toOOaquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo lantO "El Contratista"
renuncia al fuero que pudic:ra corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima terura.- Régimen juridito.- El presente contrato se regirá por la Uy de Obras
Públicas del Estado de Yuati~por su Reglamento y por las disposiciones que resullaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yncatán.

Vigésima cuarta.- Declan06n final- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse coosidcrando como D1eXtcanopor cuanto
a este contrato se refiere y a no invocar la poteecióo de ningún picmo extranjero. bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se fuma en el (la) , •••••.• oumicipio del mismo nombre. Estado de Yucat9.n el
día 3 delmesde Junio delaño2014

POR "EL MUNlCIPIO"

POR"

a Vazquez

TESTIGOS
Tesorero Municipal

3"",>" A"sJ..,., e:;.
C. José Ari,teo Pool Canul.
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.. MuniCipio de Homún.Yl'C.

Contrato No:R33-FlSMOF-HOMUN-
YUC¡2014-<J3
Nombre de la

Obra:REHABIUTACION DE
COMEDOR COMUNITARIO

•

Convenio adicional al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo
determinado número R33-FISMOF-HOMUN-YUC/2014{)3que celebra por una parte el
municipio Homún, yuc representado en este acto por el Presidente MunIcipal C.José Alejandro
Pech Pat, Yel Secretario de la comuna el C. Rossana Maña Noh Ix, a Quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio" y por la otra parte: William Javier Bastarrechea VázQuez al Que
se le denominara "El COntratista" representado (a) por. William Javier Bastarrachea Vázquez
en su carácter de propietario de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

I..Las partes declaran Que:

1.1.- Con fecha 26 de julio de 2014 "El Municipio" y "El Contratista" se oblig8J:!a realizar los
trabajos descritos en la cláusula primera, que consiste en: trabajos adicionales de la obra
denominada:"REHABILITACION OE COMEOOR COMUNITARIO" ubicado en la localidad de
Homún, municipio de Homún, por un monto de $88,349.52 (son: OChenta y ocho mil
trescientos cuarenta y nueve pesos 52/100 m.n.), LV.a. incluido.

1.2.- De acuerdo a lo convenido en la cláusula décima novena del contrato de referencia, se
hace necesario, a juicio de ~EIMunicipio" y dentro del programa de inversiones aprobado por
el municipio, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el contrato
de obra pública a base de precios y tiempo determinado, mediante convenio.

11.-"El Municipio" declara que:

11.1.- A la fecha se ha determinado la necesidad -de modificar el contrato de obra pública a
base de precios unitarios y tiempo determinado número: R33-FISMOF-HOMUN-YUC/2014-03
por lo que se requiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ampliación de
monto.

11.2.- La Inversión correspondiente a la modifICación al monto del contrato a que se refiere el
presente convenio, será cubierta con recUr5QS.ErdlnariOS apfObados-¡;gr unicipio para
cubrir la ampliación del monto contratado. I --''1. 11.

,-.: q;.

111.- ~ErContratista" declara que: ".~4tO ••J ~
l<:.-td',c:
IolIJt,iC<;:;'c

l.AYUHTMlIENTV

""""VIOTAN
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Municipio de Homún,yuc.

Contrato No:R33-FISMDF-HOMUN-
YUC/2014-03
Nombrede la

Obra:REHABIUTACION DE
COMEDOR COMUNITARIO

111.1,. Conoce el alcance de las modtficaciones materia de este convenio adicional, tiene
capacidad jurídica y dispone de fa organización y los elementos suficientes para cumplir con
ellas.

Claúsulas

Primera.. se aumenta el monto del contrato de obra pública a base de precios unitarios y
tiempo determinado en la cantidad de: $88,349.52 (son: OChenta y ocho mil trescientos
cuarenta y nueve pesos 52/100 m.n.), consecuentemente el monto total del contrato resulta
de: $825,327.38 (son: OChocientos veinti y cinco mil trescientos velnti y siete pesos 38/100
m.n.l, i.v.a. incluido.

segunda.- El objeto del presente convenio adicional consiste en: ampliación del monto del
contrato numero: R33-fISMOF-HOMUN-YUC/2014-03 para realizar los trabajos de:
REHABILITACIONDECOMEDORCOMUNITARIOubicado en la localidad de Homún, municipio de
Homún, del estado de Yucatán.

Tercera.- -El Contratista" expresa su conformidad con la modtficación a que se contrae la
cláusula segunda y se obliga a Iniciar los trabajos aludidos el 28/julio/2014 a terminarlos el
día B/agosto/2014 y realizar de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra.
presupuestos, cantidad de obra y precios unitarios, aprobados por "El Municipio" y que
firmados por las partes, forman parte integrante del presente convenio adicional.

Cuarta.- "El Contratista- modtficará según corresponda las fianzas otorgadas
anteriormente respecto a las obligaciones contraídas en el contrato original, para lo cual
presentara a -El Municipio-, una póliza de fianza adicional, en la que deberá estipuga e
es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato original. J t-

.~ ;¿~.
/,1-~ '\~) ~• #- ...-:"d"V- p", •.3..0~.c.

I1.AYU . \",...- .'
""ESlDEN~~"'I.4/€fVr J...., 1»''''
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Municipio de Homún,yuc.

Contrato No:R33-FISMDF-HOMUN-
VUC/2014-03
Nombre de la

Obra:REHABllfTACION DE
COMEDOR COMUNITARIO

Qulnta.- Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente se
estipula en los términos de este convenio adicional, rigen todas y cada una de la cláusulas del
contrato original.

o

,,
o
"
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Municipio de Homún,YUc.

Contrato No:R33-FI$MDF-HOMUN-
YUCj2014-03
Nombre de la

Obra:REHASIUTACtON DE
COMEDOR COMUNITARIO

El presente convenio adicional se extiende en el municipio de Homún del estado de Yucatán el
día 28 del mes de julio de 2014.

por "El Municipio"~-~-,
H. AYUNTAMIENTO
'''fSlOENCI4 MUNICIPAl

2012. 2015
""OMuN. YUCATAN.

C. J ejandro Pech Pat
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